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La Virginia, Risaralda, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AVISO 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia, 

Risaralda, atendiendo lo ordenado en el auto proferido el día trece (13) de 

junio de dos mil veintitrés (2023), dentro de la Acción de Tutela con 

Radicación: 66400-31-89-001-2023-00101-00. Accionante: CARLOS ANDRÉS 

HOYOS BOLAÑOS. Accionada: FISCALÍA 11 LOCAL DE LA VIRGINIA. 

Vinculados: VÍCTOR OCTAVIO BOTELLO GORDILLO Y OTROS, se permite 

NOTIFICAR a los señores VÍCTOR OCTAVIO BOTELLO GORDILLO, VALENTINA 

RODAS CORREA, MARTHA LUCÍA LÓPEZ TRUJILLO Y HARRIS RICHARD, a través 

del presente aviso publicado en la página web de la Rama Judicial, en el 

micrositio del Despacho, lo resuelto en el mismo, donde se dispuso: 

“PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la parte 

ACCIONANTE, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes de esta decisión por el medio 

más expedito. TERCERO: REMITIR el expediente digital de esta tutela, a la 

Oficina de Apoyo Judicial para que sea repartido entre las Salas del H. 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, donde se resolverá el recurso 

interpuesto.” 

 

Al presente aviso se anexa el auto del 13 de junio de 2023, que concedió la 

impugnación. 

    

La Virginia, Risaralda, 13 de junio de 2023.    

 

Secretario   

CÉSAR JULIÁN HENAO HENAO     



               

                               

ACCIÓN DE TUTELA           
Radicación: 66400-31-89-001-2023-00101-00           

Accionante: CARLOS ANDRÉS HOYOS BOLAÑOS 

Accionada: FISCALÍA 11 LOCAL DE LA VIRGINIA    

Vinculadas: VÍCTOR OCTAVIO BOTELLO GORDILLO-VALENTINA 

RODAS CORREA-CILIA ANA MERA GUEVARA-ESTACIÓN DE 

POLICÍA DE TIMBÍO CAUCA-MARTHA LUCÍA LÓPEZ TRUJILLO-

HARRIS RICHARD    

        

       

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que la 

ejecutoria de la sentencia de fecha 5 de junio de 2023, notificada a las partes el 6 de 

junio del presente año, corrió durante los días; 7, 8 y 9 de junio de 2023. Dentro de dicho 

lapso, la parte accionante allegó escrito de impugnación.        

Sírvase proveer.            

          

La Virginia Risaralda 13 de junio de 2023.          

            

       
 Secretario              

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

La Virginia, Risaralda, Trece (13) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023)         

              

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera que el escrito de 

impugnación fue radicado de manera oportuna por la parte Accionante, se concederá 

la IMPUGNACIÓN presentada contra el fallo de tutela de fecha 5 de junio de 2023, en el 

efecto devolutivo, en los términos del artículo 32 Decreto 2591 de 1991 y se ordenará 

remitir el expediente digital de esta tutela, a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea 

repartido entre las Salas del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, donde se 

resolverá el recurso interpuesto.             

             

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA VIRGINIA, 

RISARALDA, administrando justicia por mandato constitucional y en nombre de la 

República y por autoridad de la ley.              

             

R E S U E L V E:              

              

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la parte ACCIONANTE, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.              

             

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes de esta decisión por el medio más expedito.              

              

TERCERO: REMITIR el expediente digital de esta tutela, a la Oficina de Apoyo Judicial para 

que sea repartido entre las Salas del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, donde 

se resolverá el recurso interpuesto.             

             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

La Juez,     

         

                      

            


